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1 
LECQ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 059 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 
 

Fecha:   17 DE ABRIL DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019 2024 00098 00 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La presente demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL presentada por INVERSORA IMPERIO S.A.S. en contra de OMAIRA 

STELLA SANDOVAL POLANCO, ha correspondido a este Juzgado por reparto 

y al revisarla se observa las siguientes falencias: 

 

1.  Conforme al Art. 245 del C. G del P., afirmará si las versiones originales de los 

documentos escaneados, y que fueron allegados con la demanda, están bajo su 

custodia o dónde se encuentran los mismos. 

 

2. Conforme a lo regulado en Código General del Proceso, el Acuerdo PCSJA22- 

11930 del 25 de febrero de 2022 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura y 

la Ley 2213 de 2022, deberá la parte actora aportar la subsanación y los anexos en 

forma de mensaje de datos al correo electrónico del juzgado 

(j19cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

Por lo anterior, conforme al artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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